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P*'6sídei>cia del Consejo de Mlnietroe.

(Gaceta dal día 7.)

^®- Mil. el j{gy y |j^ a«iNA Regente 
^^’ ^- G.), j- Augusta Real Familia 

''^'nuan ea esta Corte sin novedad, 
*® ’u importante salud.

REAL DECRETO 
ten^^ ^^ ®itp0d¡eate y autos de compe- 
^^®‘a promovida entra al Gobernador 
di« * Í’^^i’^oi» de Baroeiona y la Au
lo?'"^ '^® ^’^ orimiaal de Manresa, de 

oaal68 resulta:
oír *^^ ^nombra de D. Juan Canals y 
g.^!’ *®°iúO9 de San Fruetuoeo de 
p#?^^-’'^ '^^i* ^®'''Oarou parte de la Cor- 
loi*''*”** ®0nioÍpal de dicho pueblo en 
t® *j^^^ '^® 1835 á 1887, se presentó an- 
2^i, ^®ferido Tribunal una querella 
®«ÍB|*’^”^“*’“* ®®“ Martí y otros Con- 
tOo ** ^”‘ Ayuntamiento de San Frac- 
■úis^ ^* Sagée en 1887 á 1889, y ade-

^’ Juan Sala y D. Magin 
^®POflitano y Secretario de la 

^nda Corporación;
ÍUs ^”^ techos consignados an Ia 
*16 ir * *''*“ '°’’ ’Í8“‘®“^’ ’1®* ®“ ® 
lili ■ ^^” ’^® 1838, el Ayuntamiento ha- 
^Üij*^'*”*'^® ^^P^d’^ote de responsa* 
^itoi*'^ ””***‘'''® ^®® querellantes por dé- 
5«ú* '^* *^utingente provincial y à la 
leí* **^^*' pública por cédulas pereona- 
1® ’^®® ^ pesar de que losquerelUntes 
®¡a ¿ .‘®“*^uá pagar por la improceden ■ 
*®íti ''*^'’®^‘°*® do toa expedientes de 
*'dj 1 **^^^*^'^'‘*^’ ®^ Ayuntamiento pre 
^\o P*'*^^’ '^®’“® ^^’^ Martí, trami* 
s] ~ “^pedienteay declaró incursos en 
'¡'tU "^'^ '^^ teroer grado 4 los quero* 
^ eu*' ^”^ ^ti^las, à fia de evitar la van* 
'¡es ^'^bUca subasta de sus bienes rai- 
y*ri?'^” ^®'^^®u embargados, cenetitu- 
,^^ ’*■ en calidad de depósito volunta
re ¿** P°'^Sf del Alcalde, del Deposíta- 
tl' .® ^uterventory del Secretario,las 
'til ^des que se les reclamaban, oon 
tbn *’ ^® porte de los apremios; que no 
M»ii**^ ^® haberae oonstituido el de 

°ûu carácter de voluntario y só

lo á las resultas de los recursos que en- { 
tabla ron los querellantes contra las re- ! 
Boluoiones del Ayuntamiento,éste acor
dó que las cantidades entregadas por 
aquéllos debían aplioarse defloitiva- 
mente al concepto & que oorrespondí a, 
teniéndolos comoingreso, anulando las 
oartas de pago y demás documentos de 
oootabilidad en que constaba el carác
ter de depósito voluntario de dicho in
greso; que dicho acuerdo no fuá noti- 
ficado á los interesados y aplicada la 
cantidad depositada á cubrir el descu
bierto por contingente provincial, que
dó en descubierto lo de cédulas perso
nales, quebrantár!dose el depósito,'que 
los interesados habían aparado la vla 
administrativa recayendo sobre sus re
cursos dos Reales órdenes revocando 
la primera la providencia del Goberna
dor confirmatoria de la del Ayunta
miento declarando nulo lo actuado, y j 
revocando la segunda disposición de 
la Dirección de Administración local 
couformateria de la de la Comisión 
provincial que tam bien lo erade! Ayun
tamiento, y relevó à los querellantes de 
la responsabilidad que como Conceja
les les había exigido la Corporación 
municipal; que los querellantes hablan 
reclamado la devolución de las oantida 
des entregadas al .Ayuntamiento y ha
blan aendído al Gobernador de la pro
vincia, qui4u habían ot denado repetidas 
veces Ia devolncióo, acordando además 
que se pasara el tanto de culpa á los 
Tribunales por el quebrantamiento de 
depósito, y reservando á los interesados 
la poción criminal que pudieran ejercitar 
contra los Concejales responsables de 
haber dispuesto ilegalmente del depó
sito, ordeuando ai Ayantamiento de 
San Fructuoso la devolución de la can 
tided de que se trata, prévis la forma
ción de no presupuesto extraordinario, 
á pesar de alegar el Ayuntamiento que 
tenia interpuesto recurso contencioso 
administrativo, el cual ha sido deses
timado. La querella concluía consi
derando los hechas expuestos oomo 
coustitutivos del délit) definido en el 
párrafo quinto del articulo 548 del OÓ- 

digo penal y castigado en el párrafo 
tercero del 547:

Que admitida la querella, la Andien- 
oia de Manresa dió comisión al Juez de 
instrucción de dicha ciudad para la 
formación de la oportuna cansa; y ha
llándose el Juzgado prr ctioaudo varias 
diligencias del sumario, fué requerido 
por el Gobernador de la provincia, á 
instancia de D. Juan Sala, Alcalde de 
San Fructuoso de Bagés, y de acuerdo 
con la Comisión provincial; requerí . 
miento que el Gobernador hizo á la 
Audiencia por haberle manifestado el 
Juzgado que sólo entendía en la causa 
por delegación:

Que ol requerimiento se fundaba en 
que respecto al supuesto delito de qae- 
brantamiento de depósito, existía una 
cuestión previaque deberoaolverla Ad
ministración, cual es el declarar si el ar
tículo 10 de la ley de 24 de Junio de 
1835 y el 42 del reglamento de la mis
ma fecha sobre procedimientos para las 
reclamaciones económicas administrati
vas, son ó no aplicables al caso de que 
se trata, y, por lo tanto, si el Ayunta
miento de San Fructuoso de Bagés po
día, oon arreglo á las leyes adminis
trativas, disponer en la fecha que lo 
hizo del depósito;en que á la Adminis
tración compete el hacer la referida de
claración,en virtud de lo prevenido en 
el art. 1.° dels instneoión,estableciendo 
el procedimiento contra deudores de 
12 de Mayo de 1888; en queá la Admi
nistración corresponde también oo- 

: ncoer de lea infracoionea que se supo
nen cometidas por el Ayuntamiento y 
la imposición de la penalidad corres 
pondiente á los mismos, á tenor de Io 
preceptuado en los artículos 4.® y 64, 
párrafos primero y segundo y apar
tado 27 del 9,“ del reglamento orgánico 
dele Administración económica provin
cial aprobado por Real decreto de 11 
de Mayo del883, y en que ai conocer 
la Autoridad judicial de la infracción 
aludida, invade la esfera de acción y 
la atribución de las Autoridades admi
nistrativas; el Gobernador oilaba, ade
más, el art. 64 del referido reglamento 
de 11 de Mayo de 1888.

Que tramitado el incidente, la Au
diencia sostuvo su juriadicoiÓn, ale
gando: que cometen el delito de estafa 
los que en perjuicio de otro se apropia
ren ó distrajeren dinero, efectos ó cual
quiera otra cosa mueble que hubieren 
recibido en depósito, comisión, admi- 
nistraoión ó por otro título que produz
ca obligación de entregarloa ó devol
verlos; que la cantidad de que se treta 
fué entregada en depósito pera evitar 
la venta de los bienes embargados, re
servándose el derecho de proseguir por 
todos sus trámites la vía contencioso 
adminiiitrativa, y por consiguiente, á 
los Tribunales corresponde el declarar 
si el hecho de que Be trata es ó no cons
titutivo del delito de estafa; que el 
hecho de autos oonatitoye un delito, 
cuyo castigo corresponde á los Tribu
nales, sin que exista cuestión prévis 
que pueda deoidirse por la Adminietra- 
oión¡ que el mismo Gobernador de la 
provincia, de aoueido oon Ia Comisión 
provincial, había ordenado los medios 
para devolver á sus daeñee el importe 
de la cantidad depositada, y consideró 
que ésta no constituyó Ingreso de un 
servicio público, caso en el cual podría 
la Administración resolver si se le ha
bía dado la aplicación debida ó se ha
bía destinado á otro servicio; que otra 
prueba de que asi Io entendía la Admi* 
nistraoión, es la reserva que hizo á los 
interesados de las acciones criminales 
que podían ejercitar contra los Conce
jales que resultaron responsables de 
haber dispuesto ilegalmeote del men
cionado depósito, por lo cual, la Admi
nistración carece de facultad para sus
citar la competencia, puesto que esa re
serva equivale al tanto de culpa que 
la Administración hubiera podido pa- 

j sar á los Tribunales, y es un reconooi- 
1 miento expreso de la competencia de 
j los mismos; Ia Audiencia citaba el ar- 
1 tíoulo 543 del Código penal, el 3.” del 
j Real decreto de 8 de Septiembre de 
, 1837 y una decisión de competencia: 
j Que el Gobernador, da acuerdo oon 

la Comisión provincial, insistió en su 
' requerimiento, resultando de lo ex-
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puesto el presente conflicto, que ha se
guido sue trámites.

Visto el articulo 3.* det Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887, que 
prohíbe á los Gobernadores promover 
contiendas de com patencia en los jui
cios criminales, á no ser que el castigo 
del delito ó falta haya .sido reservado 
por la ley à los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud ¿e la 
misma ley deba deoidirse por la Auto
ridad administrativa alguna cuestión 
previa de Ia cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Visto el art. 10 de la ley de 24 de 
Junio do 3885, el cual dispone que: 
“Aun cuando se reclame contra una 
providencia, las cantidades que en 
complimiento de la misma ingresen en 
el Tesoro, se aplioarán definitivamente 
al concepto á que correspondan.

Cuando se declare que esos ingresos 
han sido indebidos, ó cuando las mul
tas sean condonadas, su valor será des
de luego devuelto, considerándose co
mo minoración de los valores del res
pectivo concepto del presupuesto co
rriente el día en que el Tesoro rea
lice el pago.

La misu.a aplicación se dará á las 
devoluciones de ingresos que se acuer
den en primera instancia, después de 
terminado el ejercicio del presupuesto 
á que se hubiere aplicado el ingreso 
respectivo ,:

Visto el art. 1.** de la instrucción de 
lá de Mayo de 1888, según el cual; 
‘'Los procedimientos contra oontribu- 
Jentes y otros responsables para la co
branza de los deseabiortoa líquidos á 
favor de la Hacienda pública ó entidad 
á la que un contrato especial pudiera 
subrogar en sus derechos, son pura
mente administrativos y se seguirán 
por la vía de apremio, siendo, por tan
to, privativa la competencia de la Ad
ministración para entender y resolver 
sobre todas los incidencias de apremio, 
sin que los Tribunales ordinarios pue
dan admitír demands alguna, á menos 
que se justifique haberse agotado la 
vía gubernativa y que Ia Administra
ción ha reservado el conocimiento del 
asunto á la jurtsdiooión ordinari a. „

Visto el art. 152 de la ley Municipal, 
que dispone que pars hacer efectiva la 
recaudación serán aplicables los medios 
de apremio en primeros y segundos 
oontribuyentee, dictados en favor del 
Estado:

Considerando:
Primero, Que el hecho denunciado 

por los querellantes consiste en supo
ner que el Ayuntamiento de Sau Fruo 
taoso de B&gés ha aplicado indebida- 
mente la cantidad que aquellos consig
naron,en virtud del ezped ¡ente de apre
mio seguido para hacer efectivo cierto 
descubierto en que se hallaban D. Juan 
Canala y litis looios.

Segundo. Que la cantidad de cuya 
aplicación se trata fuá entregada, según 
los denunciantes, con el carácter de de
pósito voluntario, y eólo à las resultas 
de los recursos que entablaran los mis- 
moa contra las resoluciones de la Cor
poración municipal.

Tercero. Que para resolver si exia 1 
te el delito de estafa que se denuncia,

¡ es preciso determinar si el Ayunta- 
[ miento obró dentro del círculo de sus 
¡ atribuciones al dar á la cantidad reel- 
j bida de Canals y demás querellantes 

la aplicación que los miemos reconocen 
que tu vo ó si, por ei contrario, se ex
cedió la Corporación municipal dispo
niendo en la forma que lo hizo de la su
ma entregada,

Cuarto. Que asimismo es preciso 
determinar si el Ayuntamiento pudo 
aplicar la cantidad recibida al pago del 
descubierto por contingente provincial 
y prescindir del procedente de cédales 
personales, y que la resolución de las 
dos cuestiones que acaban de indicarse 
caen dentro de la competencia de la 
Adininistracióu, á la que corresponde 
asimismo resolver, como consecuencia 
de lo que acaba de indicarse, sí el 
Ayuntamiento estaba ó no en su dere
cho al estimar como ingreso definitivo 
las cantidades recibidas de los quare- 
llautes.

Quinto. Que las Reales órdenes de 
6 de Junioy de 17 deSeptiembredel&89 
se limitaron á hacer declaraciones acer
ca de la responsabilidad de 0. Juan 
Canala y otros, y que el acuerdo del 
Gobernador de Barcelona de 2 de Jun Io 
de 1890 se limitó á ordenar que el Ayun
tamiento formara un presupuesto ex
traordinario para devolución de la can
tidad de que se trata.

Sexto. Que la sentencia del Tri
bunal Cocteucioao administrativo re
caída en la demanda Interpuesta por el 
Ayuntamiento de San Fructuoso de 
Begós contra la Real orden de 6 de Ju 
uio de 1889 declaró procedente la ex- 
oepción de incompetencia alegada por 
Canals y litis socios, fnndándoee dicho 
fallo en que la Real orden reclamada 
no cansaba estado, y podía el Ayunta
miento ejercer todos sus derechos y 
formular sus reclamaciones en el expe
diente de aprobación de cuentas mu
nicipales correspondientesálos años de 
1883 87. ,

Séptimo. Que ninguna de las re
soluciones que acaban de oitarse deci
dió la cuestión previa que existe refe
rente al uso que de sus facultades ha
ya hecho la Corporación municipal en 
cnanto á lo que ba sido objeto de qne 
relia.

Octavo. Que se está, por tanto, ea 
uno de los dos casos en que, por excep
ción, pueden loa Gobernadores promo
ver contiendas de competencia en los 
ejercicios criminales.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Reí 
D, Alfonso XIU,y como Rkiná Regen
te del Reino,

Vengo en decidir esta oompetenolaá 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á veintitrés de 0o- 
tubre de mil echocientosnoventa y uno.
—MARÍA CRISTINA.-El Presiden
te del Consejo de Ministros, Aníc«io 
Cdnowis del CastUto

Ministerio de Fomento

Dirección gen eral de Instrucción pública
Resultando vacante en lo Facultad . 

de Medicina de la Universidad de Va . 
liado lid la cátedra de Higiene privada j 

y pública, dotada con 3.500 pesetas 
que, según la ley de 9 de Septiembre 
de 185''^ y el art. 2.“ del reglamento de 
15 de Enero de 1870, corresponde al 
concurso, se anuncia al público con 
arreglo álo dispuesto en el art. 47 de 
dicho reglamento y en el decreto de 30 
de Noviembre do 1883, á fin de que los 
Catedráticos quedeseen ser trasladados 
á ella, ó estén comprendidos en el ar
tículo 177 de dicha ley, ó se hallen ex- 
cendentes, puedan soUcitarlaen el pla
zo improrrogable de veinte dias, ácon- 
tar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores qua desempeilen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra de 
igual asignatura y sueldo, y tengan el 
titulo científico qne exijo 1» vacante y 
el profesional que les corresponds.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto del Rector 
de la Universidad en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la en- 
señanza lo harán también à esta Direc
ción por conducto det Jefe dal esta 
bleclmiento donde hubieren servido úl- 
timamente,

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado reglamento, este anuncio 
debe pnblioarse en los B(,leÍÍ7ies Oficiales 
de las provincias; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente,

Madrid 29 de Octubre do 1891.— El 
Director general, José Diez Macuso.

Negociado de Industria y Registro 
de la propiedad industrial y comercial

RelMión de fas patentee de invención expe
didas, de cuya expedición se liatomado ra- 
tón en este ttepodida durante los m;ses 
de Jtdia, Aposto y Septiembre de 1891,

12095 Don Felix Navarroy Pérez, 
domiciliado en Zaragoza, patente de 
invención por veinte años por un nue
vo procedimiento para obtención muy 
económica de superficies de edificios.

Expedida en l.*dejulio de 1891,
12,098. D. Fernando Fanta, paten

te do invención por veinte años por 
perfeccionamiento en los procedimien
tos de fabricación del oxígeno.

Expedida en 2^ de Julio de 1891.
12. 099. D. Agapito Rodríguez, do

miciliado en Castro Urdiales, patente 
de invención por veinte años por una 
cámara de cocción al vapor para sus
tancias alimenticias.

Expedida en 3 de Julio de 1891.
12.100 . D. Rómulo Fabrésy Costa, 

domiciliado en Barcelona, patente de 
invención por veinte años por el lesub 
tado Industrial impresión litográfica 
por medio de piedras de superficie ci- 
líndriaas, pud éndose obtener por su 
combinación dibujos de uno ó varios 
colores por un solo tiraje.

Expedida eit 9 de Julio de 1891.
12.101 , D. Luís de Villaverde y 

Costera, de Huévar (Sevilla), patente 
por veinte años por un procedimiento 
para obtener aceite y jabón con la sus 
tan nía tíamads Alpechín.

Expedida en 14 de Julio de 1891.
12.103 D. Luis y D. Joné Chanut y 

Aliaras, domiciliados en San Celoni

(Barcelona), patente de invenoión por 
veinte años por una cuchilla ospoo’®' 
para carrar, titulaita Cuchilla sietes'® 
Chanut.

Expedidaen 10 de Agosto do 189h
12,104 D. Walter Eamington, Po

tante de invención por veinte años por 
un procedimiento para fijar las tuero®® 
ó los tornillos.

Expedida en 27 de Agosto de 1891.
12 107 D. José Muñoz del Castillo, 

domiciliado en Madrid, patente de 
invención por veinte años por un one' 
vo pararrayos de cubierta y crestería' 

Expedida en 11 de Julio de 189l>
12.108 Mr. William Munton BoH®- 

baut, de Londres (Inglaterra), patentó 
de invención por cinco años por oi6jo 
ras en el procedimiento para la cons 
truoción de redes para torpedos

Expedida en 18 de Julio de ^®^^, 
12.109 Adolph Barrenberg y "^ 

liiau Emer y Nickerson, do Somervi
lle (Estados Unidos de América}. P®’ 
tents do invención por veinte años por 
mejoras ea bombas para hacerol vacío-

Expedida en 18 de Julio de 1891-
12.110 The Cónstic Soda et Clcrin» 

Shudicato Limited, da Londres (Ing'® 
térra), patente de invenoión por veiot® 
años por mejoras en el prooodimió®^® 
para la fabrioaoión ó producoión “* 
clavo y sosa.

Expedida en 18 do Julio de 1891
12,111 Los Sres. Francit Edward 

Elmere y Alexander Stanley Eiro®''®’ 
de Luds (Inglaterra,jpatente <^o In^o® 
oíón por Veinte años por niejoraa en 
aparatos para la eonetrucción de tobo® 
por medio de Ia eleotriuidad.

Expedida en 18 de Jnlio de 1891’
12.113 D. José Call y Morros, do

miciliado en Madrid, patente de inven' 
ción por valuta años por un nuevo pro 
oedlmiento para anunciar en pariódi 
eos de todas clases.

Expedida en 1.’ de Julio de 1891'
12.113 . D. José de Goicoachen 7 

y Primo de Rivera, domiciliado en^® 
drid, patente de invenoión por ’^^'^ 
años por un procedimiento ó sistem® 
mecánico nuevo para mejorar las coos 
tracciones en los lerrcoarriles movido® 
por la acción de la gravedad, qne 
chan en dirección recta sobre supo*' 
cíes inclinadas, basado principal mentó 
en dar seguridad completa á las P®''**’ 
ñas que verifican viajes en dichos * 
rrocarriles, conocidos con el noml”^*’ 
de Montañas rusas.

Expedida en 3 de Julio de 1891'^
12117. D. Enrique Romero Molín®’ 

de Valencia, patente por veinte ®I^®^^ 
por una cocina tripla económica, p’®J* 
forma portátil de ampliación sobre 
hornillos comunes do las cocinas, P®^ 
convertir los mismos en cocinas econ 
tolo®®- aül,

Expedida en 31 de Agosto do 1™ .
12.118 . D. Juan Fippng Gardner 

Ríg by, patente de invención por ’**®^ 
años por un sistema de vertí oleras P®’^ 
el descargue de mineral de horno® 
calciuaoión. ^^

Expedida en 26 do Septiembre

12.120 D. José Guillen y Pons, P®^^,, 
te de iuvouaión por veinte años p^r 
procedimiento industrial, elahofó®* 
de panos de algodón de doble anchO'

1

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Expedida en 10 de Julio de 1891. j 
12.121. D. Federico Rodríguez y . 

Elbas, domiciliado en San Gervasio, 
patente de invención por cinco años 
por la fabrioación de tejidos aplicables 
ila oonfoeeión de zapatillas con dibu- 
1®3 bordados â máquina.

Expedida en 1.” de Julio de 1891.
12.123, D. Alejandro Orenmont, 

^oaioiliado en Port de Chérní (Jeere, 
rancia)^ patenta ¿^ invención por 

’9)ote afics por un nuevo procedimiea- 
^ tls refinación de la gutapercha.

Expedida en 1,“ de Agosto de 1891, 
*2.124. D. Luis de Barge, domici- 

*900 en Barcelona, patente de inven- 
®*vii por veinte afios por un nuevo ex
plosive.

Expedida en 1." de Julio de 1891. 
b a^^^^ ^' ^“P®’’*'® Anglada y Ea- 

90, patente por veinte años por el 
P*'oducto industrial ronzalea para oaba- 1 

9*'í9a con alma de acero dulce.
Expedida en 21 de Agosto de 1891. 

126 D, Cipriano Martínez de 
•gria, de Vitoria, patente de inven- 

^® o por veinte afioa por unas cucharas 
® 9cero dulce estañadas, ei'tema Ale

gría. ’
xpedida en 3 de Agosto de 1881.

jj.^ ^2L Sres. Heydrich y Compa
ti de la Habana, patente por veinte 
^® por el producto industrial sogas y 

7®’»8. obtenida9 0011 
^fri^da heneguén.

lg^*P®^*fift en 3 de Septiembre de

la fibra textil

*2.128 D. Antonio------------Eduardo Bala- 
Urty Tormo, domiciliado en Gracia, 

•®nte de invención por veinte años 
^9r Un contador de agua para la diatri 
^“oión da este liquido en las poblacio- 

®> el cual corrige todos los defectos é 
^^oonvénientes de loa que hasta el día 

^onocen. á cuyo aparato denomina
‘^^ 9gua, sistema Balaoiart.

^pedida en 19 de Agosto de 1891. 
Pat^^^*^ ^’ J'^®® J®^^ *^® Larrañaga, 
por^*'*'** '^^ invención por cinco años 

on revólver, sistema Hammberles. 
Expedida en 24 de Julio de 1891.

2.132 D. Antonio Torrens y Sans 
bU de invención por veinte años 

8(1 \®®®^*' procedimiento indnatriaj 
®6<l¿Qgg ^gj café, denominado Cafe- 

^iMa.

K D. Jam.B Simpson, domioí 
^\ ^'^ Liverpool (Inglaterra), paten- 
pro '®’®“®*‘^“ P®’‘ veinte años por un 
h-j*^^^*®*®’^**’ mejorado de emplear el 
^ ''®geno sulínrado en la manufaotura 
Iob *** Micahs y ciertas lejías, utilizando 

Aparatos quo se describen en la Me-
y planos.

®’Prfid« so 11 de Julio de 1891.
üftd ^^^ ^''‘ J*”®* Simpsón, doroisi- 
^9 (/’ ^^ Liverpool (Inglaterra), paten- 
Ulg*^ *®^®”®i*^’* P®*" veinte años por

®® ^* manníactnra del tarbo- 
íílin '^^ ^'^^^ ^ ®^ salfato de cal de los 
. Stales pobres, conteniendo fosfato 

oal.
Expediji^ en 11 de Julio de 1891.

r.: ^‘^•*®S- Mr.Frorot,de Reims (Fían 

hi4 f^^®®*-® pof diez años por une 
Í^tua pura fabricar los tubos cóni-

® toda olese de pe peí.
^xpedida en 25 de Agosto de 1891.

^■196. Bres. Nortin P. Otis y Ru

dolph, C. Smith, patente de invenoión 
por diez años por mejoras en aparatos 
elevadores eléctricos.

Expedida en 20 de Julio de 1891.
12.138. Mr. Frederic W iberia Fas- 

cher, doroiciliadoen Amberee(Bélg¡oa), 
patente de invención por veinte años 
por un aparato aspirador para el des 
pacho de vinos, cervezas ú otros líqni- 
dos que se expenden en cafés y otros 
establecimientos de esta especie.

Expedida en 1." de Agosto de 1891.
12.139. El Sr. Fried rich van Hefner 

Alteueck, domiciliado en Berlín, pa- 
tente de invención por veinte añus por 
un contador eléctrico combinado, con 
instalaciones para la distribución de 
energía eléctrica, con destino al alum
brado ú otros objetos.

Expedida en 20 de Julio de 1891.
12.140. La âoeiedad Louis Feteaco 

y Compañía, de París, patente por 
veinte años por unas llaves de super
ficies planas y paso directo, sistema 
Leclairs.

Expedida eu 28 de Agosto de 1891.
12.141, Mr. Félix Víctor Max Raa

be, de Londres (Inglaterra), patente de 
invención por veinte años por mejoras 
en el procedimiento para el tratamien
to de fibras textiles vegetales para la 
frabricaoión de hiloa y tejidos.

Expedida cu 20 de Julio de 1891, 
12.142. La Sociedad DeuteheGoíd- 

nnd-Silber Sheide Anstalt varnd Raess- 
ler, domiciliada en Frankfurt I. M. 
(Alemania), patente de invención por 
veinte años por un procedimiento para 
la desplataoión directa y completa del 
plomo argentifère.

Expedida en 30 de Julio de 1891.
12.146. El Sr. Paillard (Andrés), 

domiciliado en Paris, patente de inven
ción por veinte años por un procedi
miento para la fabricación, regenera
ción y empleo de las sales de peróxido 
de hierro.

Expedida en 13 de Julio de 18^1.
12.147, D. Santiago Fernández Do

mínguez, domiciliado en Madrid, pa
tente de invención por veinte años por 
ana bomba y pistón angular de varias 
aplicaciones, titulada La Invencible,

Expedida en 7 de Julio de 1891.
12.148. Mr, John Moneen Brosius, 

patente de invención por veinte años 
por mejoras en máquinas de coser.

Expedida en 20 de Julio de 1891.
12.151. Sres. Gallart, Pilla y Com

pañía, patente de invención por veinte 
años por el procedimiento para colar 
por inyección ó á presión tos metales, 
y partionlarmente el acero.

Expedida en 24 de Julio de 1391.
12 165. D. Bartolomé Mirapeix y 

Castelltort, domiciliado en Barcelona, 
patente de invención por cinco años 
por nn procedimiento para coser las 
correas sobrepuestas aplicables á las 
transmisiones.

Expedida en 16 de Julio de 1891.
12.166. D.Ca» los Domench y Gonide, 

patente de invención por veinte añoa 
por potes para oontenerlas mechrapro
cedentes de las cardas y manuases, 
construidt * de planchas metálicas es
triadas.

Expedida en 21 de Agosto de 1891.
12.169. El Sr, (Cristóbal wipiahauo), 

domioi*'®**o en Inglaterra, patente de 

invención por veinte años por perfeo- 
cionamíentos introducidos en las má
quinas caligráficas.

Expedida en 9 de Julio de 1891.
12.161. D.Federico Martí y Biosca, 

patente de invenoión por veinte años 
por un calendario indicador con blo
que adheiido, pudiendo servir al pro
pio tiempo como calendario americano' 

Expedida ea 16 de Julio de 1891 ,
12.162, D.Werner Heller, patente 

de invención por veinte años por nu 
procedimiento para el tratamiento del 
yeso.

Expedida en 24 de Julio del891.
12.164. Mr. Bichad Charles Flower, 

de los Estados Unidos de Améria, pa
tente de invenoión por veinte años por 
mejoras en el procedimiento para la 
composición y tratamiento del combus
tible.

Expedida en 20 de Julio de 1891.
(Se amtinuará.')

GOBIERNO CIVIL
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Justa dk auxilios Á las tíctimas db las 
IHCNDAOIOKIW OCUBEUDAS KH LAS PBCTTSCIAS 

0« ToLBDo, AlhehIa Y Valknoia

Lista de Ias cantidades recaudadas

Pta. Ots.

Suma anterior.. . . 18698 69
6 de Noviembre de 1891

Palma del Río
El Ayuntamiento 250

Empleados
D. Rafael Villarroel Ra

mírez 6
Miguel Carrasco Torto

lero 3 50
Emilio Guzmán Liñan 2 50
Pedro Guzmán Alme

nara 176
Ramón Canto Rodríguez 2 60
Esteban Fernández Liñan l 25
José Morales y Morales 1 
Juan Luque Blanco 76
José Fernández Paez 2 25
Manuel Paez Arroyo 9 
Manuel Reyes Molero 1 75
Sebastián Benítez Ros 1 75
Juan Beltrán Rueda 1 60
Francisco Mancilla Rueda 1 60
Antonio de la Vera Ma

gallanes 160
Rafael Ortíz Fernández 1 60 
Juan María Fuentes Alamo 1 60
José Fernández Riego 1 
Rafael Garcia y García 1 60 
Andrés Ruiz Redondo 1 26

Particulares
D. Juan José Martínez No

guera 10
D.* Eduvigis Velasco Lara 10 

Perpétua Velasco Falcón 6
D. Rufino Benito 6 

Rafael Ruiz 6 
Bartolomé Rosa Martínez 6 
Juan Liñán .Mendez 6 
Rafael Rodríguez 6

D. Domingo Vadillo 5 
Alfonso Prieto 6 
Alonso Ardanuy 4 
Salvador Ostos 2 

D." Francisca Pérez 2
D. Rafael Domínguez 2 60 

José Maria Ortiz Carmona 2 60 
Antonio Ruiz 2 
José Almenara 2 
Francisco Carrillo 2 
Juan Carrera 2 50 
Manuel Uceda 2 
José Ruiz Megias 2 
Valles Caviede 2 
Juan Morales 2
Juan María Ruiz Almo

dóvar 1 
Francisco Peso l 
Manuel Liñán 1 
José Hens Pulido 1 
Manuel Llera 1 

D.* Joaquina Anguita 1
D, Juan del Valle 1 
D.* María Manuela Aguilar 1
D. José Herencia 1 

Manuel Aguilar 1 
Manuel Ruiz 1 
Ramón Canto 1 
Juan Belmonte 1 
Leopoldo Rodríguez 1 
Domingo Soriano 1 
José Luque 1 
José Guerrero 1 

D.* Angeles Almenara 1
D. Gabino Benito 4 

José Ruiz 1 
Antonio Cruz 1 
Juan Rubio 1 

D.* Gertrudis López 1 
Carmen Verdugo 1 

D. Juan Rasa 1 50 
Juan Fuentes 1 
Juan Ruiz I 
Mariano Medina 1 
Aurelio Sánchez 1 

D.* Josfa Ceballos 1 
D. Francisco Flores 1 

Francisco Rodríguez 1 
Juan Belmonte 1 
Rafael Barrier 1 
Francisco López Lara 1 . 
Eduardo Grande 1 
ilignei Torres 1 
Manuel Morales 1 

D." Angeles Ruiz 1 
D. Juan Rodríguez Aguilar 1 
D.“ Rosario Rodríguez l 
D. Antonio Ruiz 1 
D." Luisa Cabello 1 

Dolores León 1 
Recolectado á los demás 

vecinos de esta loca
lidad 26 26

Total. . . . 19160 19
Córdoba 7 de Noviembre de 1891. 

El Gobernador, 
Antonio Castañón y Faes 

líONTXS. — 808ASTA 
Nára. 1215.

En el anuncio publicado en el Bolb- 
TiN Oficial número 697 correspondien
tes al día da ayer para la subasta del 
aprovechamiento de los pastos de la 
Dehesa Jarales, común con las Siete 
Villas de los Pedroches y Villaralto, se 
ha padecido el error de Imprenta di
ciendo Farolea en vez de Jarales; cuya
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rectificaiñón se inserte en este periódi
co oficial para cono oimiento del pú
blico.

Córdoba 6 de Noviembre de ItjQL— 
El Gobernador.

Antonio Castañón y Faes

Delegación de Hacienda de ia provincia 
de Córdoba

Núm. 1211,
Restablecido de la enfermedad que 

venia padeciendo el Inspector de Ha
cienda D. José García Pérez, vuelve á 
encargarse desde este fecha de los dis
tritos de Agailar, Lucena y Priego, 
que anteriormente tenia asignados.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, para general conocimiento.

Córdoba 6 de Noviembre de 1891.— 
El Delegado de Hacienda.—Bartolomé 
Gómez Bello.

AYUNTAMIENTOS

Espejo
Núm 1201.

D. Mantiel Sastre Martín, Alcaide cons
titucional de esta villa.
Hago saber; Que próxima la época 

en que ha de procederes por la Junta 
pericial à la confección del apéndice al 
amillaramiento de la riqueza pública, 
que ha de servir de base á Ia derráma 
de la contribución territorial en el 
inmediat. aho económico de 1892 á 
93, el Ayuntamiento de mi presiden
cia, ha acordado conceder de plazo 
hasta el último día de Diciembre próc- 
simo á los contribuyentes en este dis
trito municipal, propietarios,colonos y 
ganaderos, para que presenten en la 
Secretaría Capitular las relaciones de 
las alteraciones que hayan experimen
tado en su riqueza amillarada.

Lo que se hace público con la adver
tencia de que, terminado que sea el 
plazo referido, no se cursarAa las recla
maciones que se produzcan.

Espejo 5 da Noviembre de 1891.— 
Manuel Sastre.

C aroabuey
Núm. 1202.

D, Sisenanfio Camacho y Carrillo, segun
do Teniente de Alcalde accidental de 
esta villa.
Hago saber: Que terminado por la 

Junta repart idora de mi presidencia el 
proyecto de repartimiento de los im
puestos de consumos, cereales y sal, 
con exclusión del grupo de los liquides 
que ha de regir en el actual año econó- 
mioo de 1891 à 92, queda expuesto al 
público en esta Secretaría Capitular, f 
por término de ocho dias hábiles, con- j 
tactos desde el de la fecha, para que los 
oontribuyeutes puedan examinarlo li
bremente y formular las reclamaciones 
que consideren pertinentes á su dere 
cho.

Y para conocimiento general se pu
blica el presente en cumplimiento de lo 
preceptuado en el art. 89 del vigente 
reglamento del ramo, y á lo acordado 
por dicha Junta, en Carcabuey á tres 
de Noviembre de mil ochocientos no
venta y uno.—Sisenando Camacho.

Benamejí 
Núm, 1203.

D. José Arjona Linares, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber; Que trascurrido con 

esceso el término que determina el 
caso 6.° de la Real orden de 8 de Sep
tiembre de 1878, sin que se haya hecho 
reclamación por persona alguna á un 
burro encontrado en el camino de los 
Zapateros á esta población, sitio nom
brado río de ia Villa, depositado en 
Ignacio Tellado Delgado, de estos ve
cinos, según se hizo público porediotoa 
insertos en el Boletín Oficial de la 
provincia número 514, correspondien
te al dia 3 de Agosto último, se anun
cia en virtud del presente la subasta 
pública de referida eabellería, para el 
día 13 del actua!, cuyo acto tendrá lu
gar en estas Casas Capitulares á las 12 
de la mañana, bajola presidencia del fun
cionario á quien el Sr. Giibemador ci
vil de la provincia confiera su delega- 
oióu con tal objeto, y por el tipo de 45 
pesetas en que ha sido tasado por el 
profesor Veterinario D. Cristóbal Pe
dresa Carmona,

Benamejí 3 de Noviembre de 1891. 
José Arjona.

Rute
Núm. 1199,

D. Juan Antonio Betes y Gomes, Juee de- 
instrucción de este partido
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Manuel Espejo Ra
basco (a) Galvano, de esta naturaleza y 
vecindad hijo de Pedro y de Feliciana, da 
diez y seis años de edad, soltero, joma 
lero, estatura un metro cincuenta y un 
centimetro,s pesa cincuenta kilos, di
mensiones de las manos guiñee centí
metros, idem de los pies veinticinco, 
ojos melados, pelo rubio y color blanco 
para que en el término de quince días, 
comparezca en la cárcel de este partido 
para responder á los cargos que le re 
sultán en la causa que se le sigue en 
este Juzgado por hurto, apercíbiéndo 
le de que en otro caso será declarado 
rebelde, parándole los perjuicios que 
haya lugar en derecho.

En igual forma requiero á todas las 
autoridades así civiles como militares, 
para que procedan á la busca y captara, 
de dicho individuo,y caso de ser habi
do lo pongan á mi disposición con las 
seguridades convenientes en la cárcel 
de este partido, por exijirío asi la rec
ta Administración de justicia.

Dado en Rute à primero de Noviem
bre de 1891=»Juan Antonio Betes,— 
El actuario, Juan C. Padilla.

Cabra
Núm. 1200.

Don Federico Baudin y Capelo, Jues de 
instrucción de este partido.
A las autoridades y agentes que 

constituyen la policía judicial hago 
saber: Que en la noche del treinta y 
uno de Octubre último han sido hurta- 
das de la cuadra del cortijo del Cazon, 
de este término, las caballerías cuyas 
señas al final se espresan, de la propie 
dad de Juan Morales, labrador de dicho 
cortijo.

En la causa que con tal motivo ins

truyo, he acordado la publicación de la 
presente, para que en el caso de ocupar 
dichas caballerías ^se pongan é dis
posición de este Juzgado, deteniendo á 
los autores de la sustracción ó personas 
en cuyo poder se encuentren, si no acre
ditan su legítima adq nisioión. Cabra 
tres de Noviembre de mil ochocientos 
noventa y uno.—Federico Baudin.— 
El actuario, Juan de Dice Pastor y Za
fra.

Un mulo de nueve á diez años, la 
marca un poco escasa, pelo negro, ca
obo de ambas orejas, manos y patas 
quebradas, iguorándose si tiene ó no 
tiene hierro, en uno de los ojos le falta 
un poco de párpado, llorándole ambos 
ojos, en el cuello cicatrices, sin pelo, efeo 
to de haber estado tirando de un carro.

Una muía roja,cerrada, couio de diez 
á doce años, de siete cuartas, una sobre 
caña en la mano derecha, cargada de 
ambos menudillos y con pelos blancos 
en los mismos y cañas de idem, ca
neada y en la niña del ojo derecho un 
punto blanco como si fuera un rubí.

Posadas
Num 1206

Dou José Qarcía Valdecasas, Juee de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido.
Por el presente se sacan á pública 

subasta para su remate en el mejor 
postor, por el tipo de sus respeotivos 
aprecios, las siguientes fincas:

Primera. Siete dozavaspartesproin- 
divísaa de la suerte de olivar al sitio 
nombrado Dehesa de Arriba, de este 
término; cuyo total cabida de dicha 
finca es de once fanegas: linda el Lodo 
de la misma por el Mediodía con el 
Rio Guadalqaivír; Saliente olivar de 
Agustín Uceda; Norte camino que de 
ésta conduce á Córdoba, y Poniente 
con olivar y huerta de don Rafael 
Martínez Iturriaga.

Y segunda, La sexta parte de la 
mitad de un molino ace itero situado en 
este término, pego de Guadalvaida: 
linda por los cuatro vientos cardinales 
con haza de olivar de Antonio Alamo 
García.

La diligencia tindrá lugar en los 
estrados de este J uzgado el dia veinte 
y siete del actual, á las doce de su 
mañana, y se advierte:

I.° Que para tornar parte en la 
subasta deberán los solioitadores con 
signar prévíamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento en efectivo 
del valor de los bienes que sirven 
de tipo para la subasta, haciendo 
presente que las partes de olivar han 
sido apreciadas en la suma de dos mil 
setecientas cincuenta pesetas, y la 
parte del molino en trescientas seten
ta y cinco pesetas.

2 .“ Siu perjuicio do adjudicar el 
remate al licitador que ofrezca más 
precio, serán admisibles las posturas 
que cubran las dos terceras partes del 
avalúo; y

3 .“ El rematante aceptará como 
título de propiedad el xpediento de 
puseciLU de las fincas que á ¡ustancia 
de la parte actora está tramitándose; 
no pudiendo cxijir ninguno otro.

Pues así lo tengo acordado en los 
autos egeonbivos que so eigueu en este

Juzgado á instancia do don Francisco 
Fernandez Castro, contra don José 
Guzmán Sánchez de Toro.

Dado en Posadas á tres de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y uno.— 
José G. Valdecasas.—Ante mi, FéÜi 
Nogués,

Bujalance
Núm. 1313

Doctor D. José AíuHoi Bocanegra, J^*^^ 
de primera instancia de esta ciudad y 
su partido.
Hago saber: Que en este de mi car

go y por la Escribanía del qa® refren ® 
penden autos ejecutivos, á inatanoia 
D. Leonardo Barea Lopez, representa
do por el procuradorD. Andrés Girón y 
Garcia de Vargas; contra Luis Meririo 
Nieto, de estos vecinos, sobre cobro 
de pesetas; en los cuales se ha Bian » 
do sacar á pública subasta, el día diex 
y nueve del actuará la una de su tar ®i 
los bieaes embargados al deudor, qa0i 
con sus valores periciales, son los 9*
gni entes;

Pts. CW;

Dos fanegas de tierra de 
barbecho,en el pago de Jesúa, 
ruedo de esta ciudad, que el 
deudor lleva en arriendo de 
don Domingo Lopez, apode
rado del señor Conde del Col
chado en ^^®

Un arado sin reja,en ® ^
Una mesa de pino,en ^
Como media fanega de ce- 

bada »»
Corno unas tres fanegas 

h.b., 2? ”
Como tinas veinte cargas 

de paje, en
Semov.en tes

Un mulo negro, de veinte 
á veinticinco años, en ^^

Una muía castaña clara, de 
diez y ocho á veinte años, en ^^

Total.......... ^°^ *^

Condiciones que 
del

1 .‘ Que no se admitirá postura 
no cubra las dos terceras partes 
avalúo.

2 .* Que para tornar parte en I® ’® 
basba, habrán lus licitadores de oonsig 
nar préviamente en la mesa del Juzg9 
do ó en el establecimiento destinado • 
efecto, una cantidad igual, por lo 
nos al diez por ciento efectivo del va 
Íor de los bienes que sirve de tipo paj^ 
la subasta, sin cuyo requisito no ser 
admitidos.

Dado en Bujalance á cinco de ^0 
viembre de mil ochocientos noventa Í 
uno.—José Muñoz Bocanegi'a<"" 
actuario, Pedro de la Vega,

ANUNCIOS

GUARDIA CIVIL
La modelación que nece®^ 

los individuos de este cuerpo,se 
lía de venta en la imprenta de 
DIARIO DE CORDOBA, Leif^' 
dos 18.
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